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Resumen
Históricamente los pueblos indígenas y comunidades afro descendientes han estado relegados y marginados; es a través de los diferentes convenios internacionales que se ha logrado incorporar elementos relevantes como es el rescate de la cultura, acceso a la educación, la salud, uso y disfrute de los recursos naturales, entre otros de manera que contribuyan en el desarrollo de estas poblaciones; contribuciones que se han realizado en diferentes contextos y acordes a las realidades de los países latinoamericanos, en la mayoría de los casos obedece al sistema político implementado en cada uno de estos países. 
En los sistemas educativos actuales se están incorporando elementos de las culturas de estos pueblos, en particular en el caso de Nicaragua, en las regiones autónomas se está implementado el sistema educativo autonómico regional (SEAR) en donde establece claramente la creación de un sistema educativo acorde a las necesidades de los pueblos indígenas y comunidades afro descendientes de la región; en este particular recobra importancia el papel que juegan los servicios de información, el  acceso a estos recursos, pero sobre todo como desde las bibliotecas se rescata y promueve la memoria histórica de los pueblos indígenas y afro descendientes de las regiones autónomas de Nicaragua, de manera que contribuya en la creación de un sistema de información construido desde los saberes ancestrales permitiendo rescatar la memoria histórica de estos pueblos y enriquecer los acervos de las bibliotecas de la región, el país y el mundo. 
Introducción
En el presente ensayo se trata de presentar aquellos aspectos relevantes que tienen que ver con el rescate y promoción de la memoria histórica de los pueblos indígenas y comunidades étnicas, enfocado en este particular a las regiones autónomas de Nicaragua y con especial énfasis en el papel de liderazgo que ha asumido la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN), en materia de incorporación, construcción y  transmisión de los saberes ancestrales, incorporándolos en el quehacer académico, procesos de acompañamiento y la  investigación. 

Se destaca el papel relevante del gobierno de Nicaragua al incorporar en la carta magna y demás leyes y decretos todo un conjunto de reivindicaciones enfocadas al derecho de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las regiones autónomas.  
Breve caracterización demográfica de Nicaragua y  las regiones autónomas  de Nicaragua

Nicaragua tiene una población de 5,142.098 con una densidad de población de  ha/km2 de 42,7 a nivel nacional, en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN)  es de 9,5 y en la Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) con 11,2. La población que habita en la RAAN es de 314.130 habitantes y en la RAAS de 306.510.  Del total de la población que habita en las regiones autónomas, las estimaciones según pueblo indígena o comunidad étnica, según el censo de población y vivienda  refleja que hay 120,817 miskitu, mestizo de la costa Caribe 112,253: Creole (Kriol) 19,890; Mayangna-Sumu 9,756;  Rama 4,185;   garífuna  3271 y Ulwa 698 habitantes.   (Censo INEC, 2006, 29-41).  
Esta composición conlleva la formación de una sociedad multicultural imperante en las regiones autónomas en la Costa Atlántica de Nicaragua, que juntos forman un conjunto de pueblos indígenas, comunidades étnicas y afro descendientes, que cuentan con sus propios idiomas, culturas y tradiciones históricas. Se caracteriza por su alta heterogeneidad, en estas regiones conviven diferentes pueblos indígenas,  comunidades étnicas y afro descendientes, entre ellos tenemos a los mikitos, sumus-mayangnas, ramas, garífunas, mestizos y creoles con memorias colectivas, historias, culturas y lenguas propias, que se diferencian entre sí dándole el carácter diverso multicultural y pluricultural.  
En la zona del pacífico de Nicaragua se identifican también cuatro pueblos indígenas: Los chorotega, los cacaopera o Matagalpa, los ocanxiu y los nahoa o náhualt.  (Stidsen, 2007,116).
Contexto Legal de los pueblos indígenas y afro descendientes en América Latina

 América Latina alberga a cuatrocientos pueblos indígenas, alrededor de 50 millones de individuos; la mayoría sufre discriminaciones por su pertenencia étnico-cultural y sobrevive en condiciones de marginalidad que contrastan con el mundo moderno que los rodea. (Hernández, Calcagno, 2003).  

Existe todo un cuerpo de instrumentos legales nacionales e internacionales que respaldan los derechos de los pueblos indígenas y afro descendientes, en este caso se cuenta con el convenio 169 de la organización internacional del trabajo (OIT) que en el caso de América Latina ha sido ratificado por los países de:  México, Venezuela, Ecuador, Perú, Brasil, Paraguay, Argentina y Nicaragua.   

El convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes establece en el artículo 30  inciso primero que:   los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente convenio.    (Convenio 169 2007,74).

En el artículo 31 señala que: deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a estos pueblos. A tal fin deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los pueblos interesados.  (Convenio 169 2007, 75).
La declaración de Naciones Unidas de los Derechos de los Pueblos indígenas en sus consideraciones se  afirma que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad. La incorporación  de los derechos de los pueblos indígenas y afro descendientes que en la mayoría de los países de América Latina se han incorporado a través de las cartas magnas. (Declaración de las Naciones Unidas de los Derechos de los Pueblos Indígenas 2007, 14).
 En este particular, en las diferentes constituciones políticas de los países de América Latina se incluyen tales derechos, como es el caso de México donde el 13 %  de la población pertenecen a los diferentes pueblos indígenas y se hablan alrededor de 62 lenguas indígenas.  Guatemala donde existen 23 pueblos indígenas y constituyen aproximadamente el 60 % de la población del país; En el caso particular de Nicaragua la Constitución Política del país establece el reconocimiento de los derechos colectivos de estos pueblos e incorporado en un cuerpo de leyes. Panamá: los pueblos indígenas representan el 8.4 % del total nacional; se ha visibilizado estos derechos a través de la legalización de las comarcas: Kuna Yala, Emberá-Wounaan de Darién, Kuna de Madungandi, Ngöbe-Bugle y la Comarca Kuna de Wargandi.  (Stidsen,  2007, 94-248).  
En el caso de América del Sur Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Paraguay y Argentina, integran en sus respectivas constituciones el reconocimiento y protección de los territorios de estas poblaciones indígenas.  En el caso de  Colombia el estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana. También reconoce los territorios indígenas como entidades territoriales de la República. Venezuela: se reconoce como país multicultural que reconoce y garantiza la existencia de los pueblos y comunidades indígenas.  (Stidsen,  2007, 94-248).  
Ecuador reconoce en su Constitución el carácter pluricultural y multiétnico; en el caso de Bolivia,  Brasil y Paraguay  garantizan una serie de importantes derechos de los pueblos indígenas en sus Constituciones. En el caso de Argentina en la Reforma a la Constitución incorpora en el artículo 75 el reconocimiento de derechos específicos para los pueblos indígenas. (Stidsen,  2007, 94-248).  

En las últimas décadas se ha venido reflejando todo una lucha por incidir en las instancias de gobierno y tomadores de decisiones para garantizar las incorporaciones de los derechos consignados en estos instrumentos internacionales, sin embargo esto se da de manera lenta y paulatina acorde con la definición de políticas públicas que no necesariamente son garantes de estos derechos. 

En la mayoría de los casos las poblaciones indígenas están avocadas a la tarea de incorporar en la gestión estatal, política, social, económica  y cultural estos derechos, en el caso particular del movimiento indígena y negro tienen como objetivo principal manejar y gestionar su propio desarrollo, en este estudio se menciona que hasta que ellos mismos tengan sus propios técnicos, el apoyo tendrá que venir de afuera, y con eso, su influencia y dominio. (Encalada et. al  1999).   Dicha situación  es similar en muchos otros países;  estamos hablando entonces de facilitar los espacios para la formación de los recursos  en igualdad de condiciones que los otros grupos poblacionales, tomando en cuenta sus particularidades. 
En las diferentes políticas que desarrollan los países de América Latina se incorpora el tema indígena,  además de la incorporación que como entidades estatales se hacen en los diferentes países del área,  existen organismos bilaterales, multilaterales y  ONG, en este caso particular se hace referencia al Banco Interamericano de Desarrollo, ya que en su política operativa sobre pueblos indígenas, este  incorpora los temas indígenas  en las agendas locales y nacionales  de desarrollo y en el inventario de proyectos del Banco. (Banco Interamericano de Desarrollo  2005).  

Contexto legal de los pueblos indígenas de la Costa Caribe  
En la Constitución  Política de Nicaragua establece en los principios fundamentales en relación a los pueblos indígenas, el reconocimiento por parte del estado de la existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignadas en la Constitución, y en especial los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales. 
El Estado de Nicaragua ha incorporado en la Constitución Política de Nicaragua, en lo concerniente a los derechos de las comunidades de la Costa Atlántica en el Artículo 89 párrafo segundo establece claramente que las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de preservar y desarrollar su identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones.  En el caso del artículo 90: derecho de expresar y preservar su cultura: Las comunidades de la Costa Atlántica tienen derecho a la libre expresión y preservación de sus lenguas, arte y cultura. El desarrollo de su cultura y sus valores enriquece la cultura nacional. El estado creará programas especiales para el ejercicio de estos derechos. (Constitución Política de Nicaragua 2002, 43-44).    
En lo relativo al acceso a la educación en el Arto. 121 establece claramente que el acceso a la educación es libre e igual para todos los nicaragüenses. Los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Atlántica tienen derecho en su región a la educación intercultural en su lengua materna de acuerdo a la ley. (Constitución Política de Nicaragua 2002, 60).  
Estos preceptos constitucionales le dan el marco jurídico a los aspectos concernientes a la educación y en especial a la garantía de los procesos educativos y culturales destinados a los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica. 

Además de los mencionados artículos 89, 90 y 121, de la Constitución Política de Nicaragua, la carta magna de Nicaragua define en 9 artículos, el carácter multiétnico del país, reconoce el derecho a la diversidad lingüística y cultural, se destaca la oficialidad de las lenguas de la costa Caribe nicaragüense, la protección por parte del Estado al patrimonio lingüístico, el derecho de las y los costeños a preservar y desarrollar su identidad lingüística-cultural sin discriminación alguna, el reconocimiento al régimen autonómico, el acceso libre a la educación y la garantía por parte del estado de la preservación de las culturas, lenguas, religiones, costumbres y medio ambiente.  

De ésta también se desprenden una serie de leyes y decretos, en la que se les da garantía a los procesos educativos, enfatizando en los derechos de las comunidades étnicas y  pueblos indígenas,  y vienen a fortalecer el desarrollo de programas educativos en las regiones.   Entre ellas se destacan: la Ley 28, Estatuto de la Autonomía de la Costa Atlántica de Nicaragua,  aprobado el 2 de septiembre de 1987, Ley de lenguas Ley No.  162 aprobada el 22 de junio de 1993, la creación del subsistema de educación autonómico regional SEAR 2003, y la aprobación de las dos universidades regionales URACCAN y BICU en el año 1993.          

La aprobación del Estatuto de Autonomía de las dos Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, Ley 28, este Estatuto de Autonomía es una ley general, una ley marco, que intenta establecer los criterios principales y el contexto jurídico para todo el sistema autonómico. (Frühling, González y Buvollen 2007, 97).   En el capítulo II Arto. 8 inciso 2 del estatuto de autonomía dice: administrar los programas de salud, educación, cultura, abastecimiento, transporte, servicios comunales, etc. En coordinación con Ministerios de Estado correspondientes. En el capítulo III, arto 11,  inciso 5: declara que la educación en su lengua materna en español, mediante programas que recojan su patrimonio histórico, su sistema de valores, las tradiciones y características de su medio ambiente, todo de acuerdo con el sistema educativo nacional.  (Ley 28 2003,15-16).
De acuerdo al Reglamento de esta misma Ley 28 en al capítulo II de la administración de programas regionales hace alusión en los artos 8: La definición de contenidos y enfoque de los planes y programas de educación para las regiones autónomas se enmarcan en el Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) consignado en el Plan Nacional de Educación cuyos ejes fundamentales son: la autonomía, la interculturalidad, la pertenencia, la calidad, la solidaridad y la equidad de género. En el Arto. 9 establece que el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes e instituciones afines acompañarán a las instituciones educativas regionales en el diseño y definición de los contenidos de los planes y programas educativos ordinarios y especiales tomando en consideración los siguientes aspectos: Arto. 10: en las Regiones Autónomas se impulsarán los planes y programas educativos de carácter bilingüe e intercultural y se desarrollará la formación y capacitación bilingüe de los profesores participantes en estos planes y programas, de conformidad con las leyes de la materia.   (SEAR 2003).
También se establece en el Arto. 12  de la referida Ley 28, dice que en aras de lograr una educación más integral y pertinente, el Sistema Educativo Autonómico Regional (SEAR) incorpora a sus planes y programas, las tradiciones y valores de la educación indígena.  Será obligación del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes garantizar los recursos y medios necesarios para la implementación de este nuevo modelo educativo.       

Siempre en el marco del cuerpo de leyes concernientes a los pueblos indígenas y comunidades étnicas de Nicaragua, en la Ley de Leguas (Ley No. 162 aprobada el 22 de junio de 1993), establece el uso oficial de las mismas dentro y fuera de las regiones autónomas. En esta Ley se autoriza a los gobiernos regionales a trasladar la educación bilingüe intercultural bajo su administración directa y a la conversión de las escuelas normales en centros educativos bilingües, descentralizadas y administradas por los gobiernos, consejos y comisiones educativas de la región.      
Los términos referidos a comunidades étnicas y pueblos indígenas se conceptualizan en  la Ley del Régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas  y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz ( Ley 445 2002, 11) en la que se describe el concepto de pueblo indígena como, “la colectividad humana que mantiene una continuidad histórica con las sociedades anteriores a la colonia, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingue de otros sectores de la sociedad nacional y que están regidos total o parcialmente por sus propias costumbres y tradiciones”.

En esta misma (Ley 445, 10) Capítulo I Disposiciones generales artículo N° 3 se entiende por comunidad étnica “el conjunto de familias de ascendencia afrocaribeña que comparten una misma conciencia étnica, por su cultura, valores y tradiciones vinculadas a sus raíces culturales y formas de tenencia de la tierra y los recursos naturales” .  
Partiendo de la definición referida a pueblos indígenas y comunidades étnicas, es necesario señalar que en medio de toda esta diversidad de la composición demográfica, en la región atlántica existe una jerarquía de las identidades étnicas y lingüísticas que media y condiciona las relaciones sociales en los diversos territorios, (Figueroa 2007,  22) este aspecto también es señalado por  (Frühling, González y Buvollen 2007, 97)   estas jerarquías han sido una herencia marcada en la sociedad costeña y responde en parte a formaciones históricas desde tiempos coloniales y la incorporación del Reino de la Mosquita a la nación nicaragüense.
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense URACCAN: universidad Comunitaria e intercultural
La Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN) se encuentra ubicada en las regiones Autónomas de Nicaragua: Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN) y Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS) respectivamente.  Inicia sus operaciones a partir del año 1995, cuenta con cuatro recintos universitarios y cuatro extensiones universitarias, ubicados en los municipios de Bilwi con extensión en el municipio de Waspam, Río Coco, Recinto Las Minas con extensiones en los municipios de Rosita, Bonanza y Waslala; Recinto de Bluefields y el Recinto de Nueva Guinea.   Esta universidad cubre una gran parte de las necesidades educativas en el nivel superior, sobre todo de poblaciones que históricamente no han tenido acceso a la educación superior, debido a las características particulares de la región.      
La Universidad URACCAN, se define como una universidad comunitaria intercultural de los pueblos indígenas y comunidades étnicas.  El concepto de universidad comunitaria, se inscribe en el marco del reconocimiento y ejercicio de derechos humanos colectivos (URACCAN  2004), que los pueblos indígenas y comunidades étnicas han reivindicado en el proceso de construcción de las regiones autónomas multiétnicas.  

Los principios que se establecen para la educación superior en las Regiones Autónomas son los siguientes: El principio metodológico que es relacionar lo endógeno con lo exógeno tanto en procesos productivos como culturales, logrando con esto conocer y valorar los saberes occidentales pero también valorar y mejorar lo propio.
Entre los elementos característicos de dichas iniciativas, se destacan los siguientes: 1. El papel de la comunidad, los sabios, ancianos y autoridades tradicionales y no tradicionales: La búsqueda de nuevos paradigmas en los enfoques metodológicos y de generación de conocimientos: La espiritualidad indígena y negra.   La interculturalidad, el papel central de la investigación: las actividades de extensión universitaria se constituyen en los espacios idóneos para la promoción de la investigación, tratando de producir conocimientos iguales y compatibles con los del sistema occidental. El enfoque de género; la articulación entre teoría y práctica y la educación para todas / os, toda la vida.  
La universidad URACCAN tiene definida como visión: ser líder en el paradigma de universidad comunitaria intercultural nacional e internacional, que acompaña procesos de desarrollo con identidad de los pueblos indígenas,  mestizos, comunidades étnicas y afro descendientes para la promoción de la ciudadanía intercultural.
También es meritorio señalar los ejes transversales del funcionamiento Institucional que la universidad definió en su plan estratégico 2008-2012 esto son: la interculturalidad definida como un proceso de relaciones horizontales donde prevalece el dialogo, a través del cual se propicie el conocimiento mutuo, la comprensión, el respeto, el intercambio y la solidaridad entre los pueblos y las culturas. Género;  autonomía regional definida como el  respeto y promoción de un sistema de administración territorial con su propio modo de gobierno a nivel comunal, municipal y regional, que conlleva al desarrollo con identidad  de los pueblos culturalmente diferenciados y la Integración.  
Desarrollo con Identidad este eje implica el impulso de acciones para el empoderamiento y la autogestión de los pueblos en el marco del desarrollo de sus propios procesos de transformación para el bienestar colectivo e individual.  En esto se debe contemplar la percepción que tienen cada uno de los pueblos sobre la vida, sobre sus prácticas tradicionales, su conceptos sobre salud-enfermedad, la revitalización cultural, la equidad de género desde la perspectiva y visión negra, indígena y no indígena y su participación en las decisiones que tienen que ver con su vida en conjunto.  Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.  Formación de Recursos Humanos y Construcción de Conocimientos este último definido como las acciones que llevan a recrear, crear, compartir, diseminar  e intercambio de conocimientos, saberes y prácticas desde dos vías: la interacción entre el conocimiento local ancestral y el conocimiento occidental en lo económico, productivo, social, cultural y ambiental que conlleve a la producción de nuevas teorías. (Plan estratégico institucional URACCAN  2008)
Como se observa, en el quehacer de la URACCAN se destaca de manera relevante lo establecido en su visión reflejado en cada unas de sus funciones establecidas claramente a través de los ejes transversales que dan cuenta del accionar en función del rescate, creación y promoción de los conocimientos ancestrales. 
Además de la incorporación de estos ejes en su quehacer institucional, es meritorio mencionar que el reconocimiento que como universidad se cuenta se evidencia en resultados positivos como es el caso de la evaluación nacional del decenio de salud de los pueblos indígenas y comunidades afrocaribes de Nicaragua (1995-2004), ejecutado por la Organización Panamericana de la Salud, la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud de Nicaragua el objetivo de dicha evaluación era evaluar el impacto de las intervenciones que en materia de etnicidad y salud se promovieron en esa década.  Entre los temas que se evaluaron se destacan los referentes a las alianzas estratégicas y redes de colaboración, integrando en este tema aquellas organizaciones indígenas que incluyen el abordaje de la salud en sus agendas políticas en donde se señala entre otras a la URACCAN y el  Instituto de Medicina Tradicional y Desarrollo Comunitario (IMTRADEC) que es uno de los institutos de investigación de la URACCAN tiene como objetivo revitalizar y promocionar el uso de la medicina tradicional. 

En esta evaluación, se reconoce el papel que juegan los médicos tradicionales, señalando que estos  gozan de mayor reconocimiento y aceptación como agentes tradicionales de salud y con mayor apertura para el dialogo. Para el desarrollo de los programas de formación y desarrollo de Recursos humanos, se señalan  a la URACCAN con cobertura en ambas regiones autónomas en el desarrollo de programas de formación de recursos humanos a nivel comunitario. 
Construcción del saber. Transmisión del conocimiento ancestral.
Ciertamente, uno de los principales desafíos que enfrentan los pueblos indígenas y los afro descendientes es el hecho de ser visibilizados, incorporados a la vida en igualdad de condiciones que los otros pueblos.  Señala (Macas  s. f.) que entre las luchas y desafíos que tienen las comunidades y pueblos indígenas es la disputa que existe en el terreno del conocimiento, en la formación de los saberes; ¿es posible el reconocimiento de otro pensamiento? 
Haciendo un breve esbozo de la confiabilidad del saber ancestral ante el conocimiento occidental, podríamos decir que estamos ante la construcción de un nuevo paradigma, el paradigma del saber ancestral, de la descolonización del saber. En el análisis que presenta  (Guerrero  2007, 53)  describe que la colonialidad del saber determina en consecuencia que los otros saberes, que están fuera del espacio de la representación hegemónica, y que están en el centro étnico y que son objeto de la mirada, el discurso y la representación del poder, no sean considerados, peor, legitimados como conocimientos, sino que apenas son vistos como saberes pre-científicos, como curiosidades exóticas a ser estudiadas; y peor aún, los actores subalternizados, son vistos únicamente como meros objetos de conocimientos y no como sujetos con capacidad de producir conocimientos, lo que actúa como un mecanismo de disciplinamiento y colonización . 
El movimiento contemporáneo de recuperar el conocimiento indígena reside
en el tiempo y el espacio de la descolonización en todo el mundo. De esta manera  plantean que hemos pasado a través de las eras colonial y poscolonial. Descolonización
conocimiento, la etapa de comienzo de la era descolonial.  (Doxtater  2004).

La transmisión del conocimiento ancestral  se ha transmitido históricamente a través de la tradición oral, hoy en día estamos hablando de revitalización,  recopilación, sistematización y publicación de este conocimiento. 

El conocimiento tradicional se refiere a los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y locales en todo el mundo. Desarrollado a partir de la experiencia adquirida durante siglos y adaptados a la cultura local y el medio ambiente, los conocimientos tradicionales se transmiten oralmente de generación en generación. Tiende a ser colectiva debe y tiene la forma de cuentos, canciones, folklore, refranes, valores culturales, creencias, rituales, leyes comunitarias. Prácticas en el idioma local, y agrícolas, incluyendo el desarrollo de especies vegetales y razas animales. (Fitzmaurice  2008). 
En la construcción del saber entra en juego todo un complejo entramado de relaciones políticas y de luchas de poder que atraviesan a toda la sociedad, pero en el caso de los pueblos indígenas la cuestión es más compleja aún porque su cosmovisión, sus nociones de sentido, sus criterios de validación, en una palabra, su episteme, es diferente a aquella generada por la modernidad occidental. Los pueblos indígenas tienen conocimientos ancestrales, prácticas culturales e intelectuales que han sido subordinadas a los patrones de comprensión de la cultura occidental y que cuestionan todos los referentes de validación de la ciencia, el conocimiento y las prácticas del saber hechos desde Occidente.  (Dávalos 2002, 89-98). 

Podemos decir ciertamente que el papel que juega la universidad en este contexto de universidad comunitaria e intercultural le da status  académico y científico,  este proceso parte de una epistemología propia y que poco a poco está siendo sistematizada en el quehacer  institucional.  Con mucha certeza podríamos decir que se da esa interacción entre el conocimiento ancestral y el conocimiento científico y que son evidenciadas en las diferentes actividades que en la universidad son llevadas a cabo a través de los diferentes programas que se impulsan entre ellos, relativo a la parte académica, es la incorporación de contenidos en el currículo de manera que en programas de asignaturas de las diferentes carreras se abordan las temáticas referentes a la cultura, la salud, la educación, el uso de los recursos naturales. No son simples traducciones que denoten la presencia de la cultura de estos pueblos en el contenido, es la inclusión de lo propio en el currículo.   
El conocimiento indígena abarca muchas formas, incluye el patrimonio cultural en la forma de historias tradicionales, canciones, bailes y ceremonias que reflejan creencias relacionadas con la  espiritualidad, la familia, la tierra y la justicia social. Incluye potencialmente el conocimiento patentable acerca de la medicina tradicional, comidas y prácticas de cultivo.  (Hunter  s. f) 

Los testimonios juegan un papel esencial y en particular porque estos pueblos históricamente trasmiten los testimonios oralmente de generación en generación.  Señala (Delgado  2006)  que el testimonio es toda una innovación en el arte de de pensar, interpretar la realidad e investigarla y adquiere hoy en el campo de la historia una gran importancia por cuanto que es la forma de recuperar nuestra historia más reciente y dentro de ella, aquellos acontecimientos, que por su carácter nos llegan con una forma determinada. 
Rescate y promoción de la memoria histórica 

En este sentido, la URACCAN aporta, contribuye y fortalece a través de rescate y promoción de la memoria histórica de las poblaciones indígenas y afro descendientes que habitan las regiones autónomas de Nicaragua.  De acuerdo a la producción editorial de nuestra universidad, se evidencia en los resultados obtenidos el quehacer generado a través del ejercicio de la docencia, el acompañamiento a las comunidades entendiéndose este proceso como extensión comunitaria y social y el proceso de investigación inmerso además en los procesos anteriores. 

Las temáticas se han enfocado en los temas de salud intercultural, territorialidad, gobernabilidad, uso y disfrute de los recursos naturales,  educación (Sistema educativo autonómico regional (SEAR); revitalización cultural; historiografía de la costa Caribe de Nicaragua, administración de justicia y relaciones genéricas. 

Se recopilan, sistematizan y se promocionan  en las bibliotecas de URACCAN el resultado de estos materiales para su disponibilidad de la comunidad educativa, comunitarios(as), usuarios remotos, disponiéndolos a través de sus catálogos en línea, promocionando este material  a través del campus virtual en donde se cuenta con la biblioteca virtual de salud y antropología social, tesis y monografías relativas a la salud intercultural, blog, boletines bibliográficos de nuevas adquisiciones y exposiciones bibliográficas.
Se han desarrollado diferentes temáticas en las que se evidencia a través de  resultados obtenidos a través de las  monografías, tesis de pregrado y post grado, resultados de investigaciones y procesos de acompañamiento a las comunidades indígenas y afro descendientes en las regiones autónomas. Estas están agrupadas en las siguientes temáticas: Medicina tradicional: se ha abordado aspectos concernientes al rescate de los conocimientos y prácticas que tienen estos pueblos sobre las plantas medicinales, prácticas de salud en contexto multicultural, el uso de la Medicina tradicional y su interrelación con la medicina occidental; aportes al modelo de salud y su implementación en la Región;  el abordaje de la espiritualidad desde la cosmovisión de estas comunidades, las enfermedades culturales como el grisi sikni o bla. 

En otro orden, se aborda el tema educativo analizado desde la concepción de modelo propio como la aplicación del modelo educativo autonómico regional (SEAR) y  la educación bilingüe intercultural. 

Relacionado a los recursos naturales, se abordan aspectos relativos a la percepción que tienen estas comunidades referente a las prácticas tradicionales en el uso de los recursos forestales.  El derecho de los Pueblos Indígenas al aprovechamiento sostenible de sus bosques,  sistematización de prácticas tradicionales en el uso de los recursos forestales,  la conservación y preservación de las reservas existentes en la región. Los  Desafíos en la tenencia comunitaria de bosques en la Región y el Régimen Legal de la Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe Nicaragüense. 

En el tema de territorialidad y gobernabilidad, ha sido muy relevante el papel que juega la universidad en este proceso de acompañamiento e incidencia en el que se denota en los resultados obtenidos a través de la elaboración de planes de desarrollo comunitarios, así como el conocimiento y aplicación de la Ley 445: Ley del régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas y comunidades étnicas de las regiones autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz aprobada el 3 Diciembre del año dos mil dos.

En este aspecto muy acertadamente señala (Cunningham 2008, 71) haciendo referencia sobre la desvalorización de los conocimientos tradicionales, los pueblos indígenas y comunidades afro descendientes son portadores de conocimientos tradicionales asociados a la ocupación ancestral de sus territorios, las formas de organización y gobierno comunitario, economía indígena, salud tradicional, entre otros. Que han permitido la reproducción cultural de sus respectivos pueblos. Esos conocimientos se expresan a través de normas, valores sociales, construcciones mentales que organizan y guían la vida de sus comunidades. Esos conocimientos han contribuido al ordenamiento del uso del suelo y la conservación de la biodiversidad, aportan a la solución de necesidades básicas de la vida generando oportunidades de acceso a la seguridad alimentaria, la medicina tradicional, fomento de arte, artesanía y la tecnología de la construcción, que son fundamentales en la protección y uso consuetudinario de los recursos.    
También resaltan los temas sobre la  Historia de la Costa Caribe de Nicaragua,  desde una visión basada en la realidad vivida a lo largo del tiempo y no en lo que se consigna en los textos producidos a nivel nacional e internacional, se hace historiografía desde nuestro contexto.  
La temática de la revitalización cultural se está rescatando y recopilando en la  universidad desde las prácticas ancestrales hasta la actualidad y se evidencia en la construcción de textos  e incorporación en diferentes asignaturas que se imparten. También es introducido el tema del abordaje del género y la interculturalidad en el quehacer de la universidad y se incide en los espacios regionales, nacionales e internacionales.   

El desarrollo de la  administración de justicia se rescata a través de estudios desarrollados en función del  rescate de normas tradicionales de administración de justicia de acuerdo al derecho indígena y del ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas, comunidades étnicas y afro descendientes.  
Cómo se evidencia esto en la práctica de la universidad: el trabajo de extensión comunitaria dirigido a procesos de formación y acompañamiento de líderes comunitarios que conlleva por ende todo un proceso de revitalización, rescate,  y promoción de estos conocimientos ancestrales que están ahí; defensa de sus derechos que se garantizan a través de la formación de líderes,  realizado a través de los diferentes diplomados comunitarios dirigidos a líderes de las diferentes comunidades, experiencia que podríamos decir que única en América Latina . 
Construcción del repositorio institucional creado a partir del proceso de interacción entre los actores claves, autoridades comunales, líderes comunitarios, docentes,  estudiantes investigadores y en los procesos de acompañamiento a las comunidades indígenas.  
Incorporación de estos contenidos en los diferentes programas que se imparten en la universidad, y relevante aún es la incidencia en los espacios de toma de decisiones como lo es el Consejo y Gobierno Regional, Ministerio de Salud,  la Asamblea Nacional con la incorporación del SEAR en la Ley General de Educación, la creación del modelo de salud, incidencia en la Ley 445: Ley del régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas y comunidades étnicas. 
La riqueza radica en rescatar e incorporar estos elementos del saber ancestral, conllevando a la  vivencia entre el conocimiento ancestral y científico en armonía con la cotidianeidad de nuestras vidas. Reflejar la vivencia de estos pueblos, su historia y cosmovisión a través de los diferentes programas que impulsa la universidad en consonancia con lo estipulado en la filosofía, misión y visión de la universidad. 
Gestión del conocimiento y los servicios de información 
Internet como protagonista principal de la sociedad de la información, se supone que sólo quienes posean las herramientas intelectuales y técnicas para comprender y operar las tecnologías de la comunicación y de la información podrán integrarse a este nuevo tipo de sociedad multimedial. El conocimiento sobre Internet es un modo de analizar las brechas entre los diferentes segmentos sociales.  
Ante la situación antes mencionada, debemos estar alertas ante este proceso de exclusión informacional que interesa destacar en este ensayo, por cuanto representa también una de las problemáticas de las poblaciones indígenas y afro descendientes de América Latina al cual debemos atención. 

La biblioteca y la educación en general contribuyen a la generación de conocimiento, en el estudio realizado por (Cabral 2007) se da una idea clara de la importancia que tiene el generar conocimientos en las bibliotecas; los temas abordados en el artículo son: El valor del conocimiento; la biblioteca como gestora del conocimiento; las instituciones educativas y la generación de conocimiento  y, finalmente y no por ello menos importante, las bibliotecas como formadoras de redes de aprendizaje. 

Los servicios de información, que las organizaciones educativas constituyen ámbitos específicos de generación, gestión y transmisión del conocimiento, que afrontan nuevas demandas provenientes de la compleja sociedad del conocimiento  (Romero 2007)

La teoría de la administración del conocimiento representa ser el modelo de desarrollo de capital intelectual que prevalecerá en las sociedades productivas durante los próximos diez años. En sus principios teóricos se acentúa la ventaja competitiva del conocimiento y el uso de la tecnología en el diseño e implementación de los procesos productivos, que generaran una mejor calidad de vida a la humanidad. (Sánchez  2007).

El creciente y vertiginoso aumento de los servicios que se ofertan a través de la web, requiere en gran medida de acciones y medidas estructurales que hagan posible la accesibilidad, la pertinencia y la calidad de los servicios que a través de esta red se ofertan.   En el abordaje de los conceptos de conocimiento y comunicación; el porqué de incluir además de información y conocimiento, la comunicación como principal característica de la organización de la sociedad de la información se establece a partir de la consecuencia que ésta conlleva para las dos categorías. Tanto para la información como para el conocimiento, la comunicación es su fin. (López 2006). 

En el contexto de las regiones autónomas de Nicaragua, por su diversidad poblacional y las características especiales, es necesario además de todo lo que se está realizando a fin de rescatar y promover la memoria histórica de estos pueblos, es meritorio atender lo concerniente a los servicios de información,  en función de que estos sean implementados utilizados y promocionados en todo los niveles.  

Situación que está ligada estrechamente a la implementación de políticas de comunicación y tecnológicas, en  el estudio presentado por  (Gutiérrez  2007) pone en discusión la necesidad que existe hoy de cambiar la postura instrumental de las citadas políticas tecnológicas, para comprender los retos que presupone la actual sociedad del conocimiento en relación con la virtualidad, la cultura tecnológica y la producción de información, como motores en la producción de conocimiento en la escuela y como ejes que pueden acabar con el mito según el cual la industrialización a ultranza permite alcanzar bienestar, reducir las desigualdades sociales y hace que las personas sean más felices. 
Revisando otros contextos similares, se presentan algunos hallazgos de cómo ha sido utilizado el conocimiento indígenas,  en el estudio realizado por (Yunkaporta y McGinty 2009) señalan que el conocimiento indígena fue usado no meramente como contenido, sino para proveer innovadoras formas de pensar y resolución de problemas en el campo del diseño y la tecnología.  Denotando esto que se están planteando diferentes formas de aplicación en el contexto educativo y el uso de las tecnologías en contextos similares. 
Otro estudio sobre el papel de la tecnología de la información en la gerencia del conocimiento indígena, señala que en muchos proyectos Indígenas de conocimiento implica identificar el material a ser conservado y entonces captándolos en un formato digital a fin de que pueda esté ser sistemáticamente documentado, compartido, y reutilizado por grupos o Individuos.  (Hunter, s.f.)
Los servicios de información deben estar acordes a las necesidades de los usuarios, en este sentido es esencial tener en cuenta el contexto en que estos se desenvuelven, su idiosincrasia, diversidad cultural;  obviamente tomando en cuenta que la accesibilidad a los servicios de información no es del todo equitativa y por otro lado cuando prevalece la tradición oral hay que tomar en cuenta esos elementos para que estos servicios sean adecuados, en la que se justifica la utilización de un intermedio en la tecnología de la indexación. 
En la declaración de Toledo (2006) sobre la alfabetización informacional (ALFIN) destaca que estamos inmersos en una sociedad del conocimiento, en la que debemos aprender durante toda la vida y desarrolla r habilidades para usar la información de acuerdo a objetivos personales, familiares y comunitarios, siempre en entornos de inclusión social, preservación y respeto intercultural. 
Las bibliotecas y los archivos son instituciones públicas que deben potenciar el crecimiento intelectual y personal de los ciudadanos de un país. La conservación del patrimonio escrito y la difusión de la cultura nacional son tareas perfectamente compatibles en esta nueva forma de comunicación y difusión que permite la utilización de la Red. 

A la que debemos agregar la incorporación de los conocimientos ancestrales que se generan en nuestras universidades y centros de investigación.   
Conclusiones 
Podemos concluir que la transmisión de los conocimientos ancestrales va más allá de un proceso de recopilación, sistematización y promoción de estos conocimientos.  Tiene que  ver con las políticas de estado enfocadas a las reivindicaciones de los pueblos indígenas y afro descendientes, la implementación de programas que garanticen el desarrollo de estas poblaciones en materia de educación, salud, cultura, desarrollo económico, protección de sus recursos naturales, el respeto y garantía de la gobernabilidad y territorialidad.   
La implementación de programas educativos, investigativos y de acompañamiento que realiza la universidad URACCAN en las regiones autónomas de Nicaragua, contribuye enormemente en visibilizar a estos pueblos que históricamente han estado relegados y marginados.  Se evidencia en los resultados obtenidos en los procesos de acompañamientos a las comunidades, el resultado de las investigaciones, el trabajo de incidencia en las políticas públicas y la aplicación en quehacer académico de la universidad. 

El rescate de la memoria histórica de estos pueblos está en consonancia con el establecimiento de la definición de la universidad comunitaria e intercultural y las reivindicaciones de estos pueblos indígenas y afro descendientes en la construcción de las regiones autónomas multiétnicas y el fortalecimiento del proceso de autonomía, estamos ante el paradigma de la universidad comunitaria intercultural.
También se debe resaltar que a partir de la instauración del Consejo y Gobierno Regional en las regiones autónomas de Nicaragua y la  implementación del modelo regional de salud y el modelo educativo,  evidencia el fortalecimiento del proceso de autonomía regional.  
Resaltando el hecho de que no se trata de un simple reconocimiento, sino de la implementación y protección de estos derechos consignados en la Constitución Política de Nicaragua, como es el caso de la oficialidad de las lenguas de la costa Caribe nicaragüense, la protección por parte del Estado al patrimonio lingüístico, el derecho de las y los costeños a preservar y desarrollar su identidad lingüística-cultural, el reconocimiento al régimen autonómico, el acceso libre a la educación, la implementación del régimen de propiedad comunal, la garantía por parte del estado de la preservación de las culturas, lenguas, religiones, costumbres y medio ambiente.  

Podemos decir que el conjunto de todos estos elementos que tienen que ver con la vida y desarrollo de estos pueblos contribuyen al rescate de la memoria histórica, basado en los saberes ancestrales  y por ende conlleva a la corresponsabilidad en la transmisión y promoción de estos conocimientos.       
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